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3.2. D0TACIQNE5 Y RECURSOS PARA FINANCIAR EL COSTE EFECTIVO DE LOS SERVICIOS DE SEMILLAS Y PLANTAS DE VIVERO QUE SE TRASPASAN 

A LA COMUNIDAD AUTONOMA DE CANARIAS CALCULADOS EN FUNCION DE LOS DATOS DEL ORGANISMO AUTONOMICO I.N.S.P.V. DEL AÑO - - 

1984 (1). •

(Miles de pesetas)

11025 ORDEN de 5 de junio de 1985, por la que se desarrolla 
el Real Decreto 1707/1980, de 29 de agosto, sobre 
organización y funcionamiento del Centro de Estudios 
Constitucionales.

Vacante la Dirección del Centro de Estudios Constitucionales y 
no encontrándose prevista la suplencia de dicho órgano en el Real 
Decreto 1707/1980, de 29 de agosto, sobre organización y funciona
miento del Centro de Estudios Constitucionales, en virtud de las 
facultades que me confiere el artículo 12 del citado Real Decreto 
dispongo:

Artículo único.-En los casos vacante, ausencia o enfermedad 
del Director del Centro de Estudios Constitucionales le sustituirá, 
a todos los efectos, el Subdirector general de publicaciones y 
documentación de dicho Centro.

Lo que comunico a VV. SS.
Madrid, 5 de junio de 1985.

MOSCOSO DEL PRADO Y MUÑOZ

Sres. Subdirectores generales y Gerente del Centro de Estudios
Constitucionales.

MINISTERIO
DE ECONOMIA Y HACIENDA

11026 ORDEN de 15 de mayo de 1985, de la Dirección 
General de Política Comercial, sobre actualización de 
países beneficiarios de las concesiones realizadas por 
España a las Partes Contratantes del GATT.

Ilustrísimo señor:
El artículo 5.° del Decreto 2105/1963, de 12 de agosto, faculta 

al Ministerio de Economía y Hacienda para determinar los países 
que en cada momento se han de beneficiar de la aplicación de las 
concesiones realizadas por España a las Partes Contratantes del 
GATT.

Habida cuenta de las modificaciones que en los últimos años se 
han producido como consecuencia del cambio del sistema de 
participación en el GATT de determinados países y la accesión del 
Acuerdo General de nuevos miembros,

Este Ministerio tiene a bien disponer:
Hasta nueva orden los derechos incluidos en el anejo I del Real 

Decreto 3054/1979, de 17 de diciembre, y los derechos establecidos 
en el anejo I del Real Decreto 1523/1980, de 4 de julio, se aplicarán 
a las mercancías originarias de los siguientes países y territorios:

1. Partes Contratantes del Acuerdo General:

Alemania (República Federal de).
Alto Volta.
Argentina.
Australia.
Austria.
Bangladesh.
Barbados.
Bélgica.
Belice.
Benin.
Birmania.
Brasil (incluidas las islas Fernando de Noronha, Trinidad y 

Martín Vaz).
Burundi.
Camerún.
Canadá.
Colombia.

' Congo.
Corea, República de.
Costa de Marfil.
Cuba (incluidas la isla de Los Pinos v orras islas menores). 
Chad.
Checoslovaquia.
Chile (incluidos el archipiélago de Juan Fernández, las islas de 

Pascua, Sala y Gómez, San Félix, San Ambrosio y la parte 
occidental de la Tierra de Fuego).

Chipre.
Dinamarca (incluidas las islas Feroe).
Egipto.
Estados Unidos de América.
Guam.
Islas de Midway.
Islas Vírgenes de los Estados Unidos.
Isla de Wake.


